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JUNTOS DE SUSCRICIÓN.

*R Adminifilrac^^ del Bo
de Misericordia Prenta de la Casa-Hospicio

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harén den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pi scio de venta.

I úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da ino.
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b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIODICO s e pu b l ic a  t o d o s LOS DIAS

"ia dOesdflbli^a^ria°8Stary ^oeñdeiídeÍGÍ^  ̂” 

desdo cn„?Uc 80 Pub ¡n? « a. capital do provin- 
d® la m^ro día¿ desn.-o oflcialmente en ella, y 
6re Provine^0 r nl’ara 108 demás pueblos
_ ,8d'). ucia- decreto de 28 de Notiem-

Inmediatamente que los Sres. Al- 1 
caldos y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se fijo un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

EXCEPTO LOS LÚNES.
Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es-

trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

¡a 
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pa r t e o f ic ia l .
’ “^HiliNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MM. el r " -
(Q. D. G a r ' Ia ^e^na Hegente
tinúan SU ^UQus^a Real Familia con- 

“ ain novedad en su importante salud.
^Gacela 27 Julio 1887.)
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SECCION PRIMERA.

Mis t e r io  d e h a c ie n d a .
, WN ALFONSO xin Y’, 
111 fioustitución Rev 1 P°K “ SraC'a de Ui°B 
durante su menor edad i T1a’ y en su uombre

A todos los QUe i, . “ elnk líe8'ente del Reino, 
'^bed: qlle u ,, Presente vieren y entendieren, 
"6do '= luiente deCretad° 5 N°S 6anci°- 

‘̂ticulo l ° ,
Be erigirá una estot "Ombre dc la Naci6n española 
Uable y malo», M ecuestre de br01W »l iuolri- 
k Jei Palacio ; ° M°narCa D' Alf™so XII, delnn- 
h Armera /i de la P‘“» llamada de
S' «• Doña M d°Uoe- gne ™ Au8-usta v™da

Art. -2.- p a l-nstina, Regente del Reino.
Ia irección dUsta81611»61" á 108 gaSt0S I116 oriki“e 

í,ta estát«», se abrirá una suscri-

y

ción nacional voluntaria, y el Gobierno contribuirá 
para ella con la cantidad de 250.000 pesetas, que se 
consignarán con carácter de crédito permanente, 
hasta que el monumento se termine, en ios presu
puestos generales del Estado.

Art. 3.° Una Comisión nombrada por el Gobier
no dispondrá todo lo que sea necesario para la eje
cución de la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á 23 de Julio de 1887.— 
Yo la Reina Regente.—El Ministro de Hacienda, 
Joaquín López Puigcerver.

bacila 26 Julio 1887).

DE LA GOBmAtiON.
RUALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por 1). Francisco Juan 
Diaz contra el acuerdo de esa Comisión provincial, 
que aprobó las actas de la elección extraordinaria 
verificada en los días 7 y sitúenles del mes de No
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viembre de 1886 en el pueblo de Onil; dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 24 de Mayo último el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recur
so promovido por D. Francisco Juan Díaz contra el 
acuerdo de la Comisión provincial de Alicante, que 
declaró la validez de las elecciones parciales cele
bradas para proveer algunas vacantes de Concejales 
en el Ayutamiento suspenso de Onil en los dias 7, 
8, 9 y 10 de Noviembre de 1886:

Resulta que existiendo siete vacantes de Conce
jales por excusas, y una después por defunción, dis
puso el Gobernador que se procediera á la elección 
vara proveerlas, designando los plazos al efecto, que 
se anunciaron al público; pero constando de la se
sión del 24 de Octubre que se consultó al Goberna
dor bajo qué listas habían de celebrarse, pues los 
censos electorales de los dos últimos años no teman 
las firmas necesarias ni se había hecho la rectifica
ción anual en Febrero y Marzo, que según parece 
se han hecho por el censo de 1885, acompañándose 
las listas de electores, actas de la Junta preparatoria y 
las parciales del primero, segundo y tercero día de 
elección, constando en ésta que se presentó una pro
testa suscrita por D. Francisco Juan Díaz y otros elec
tores solicitando la nulidad de la elección por no re
unir las listas los requisitos legales ni haberse prac
ticado la rectificación anual.

Esta protesta no se admitió por la mesa, pero se

acordó remitirla á la Alcaldía.
Reunida la Junta general del escrutinio el 14 de 

Noviembre, se proclamaron los ocho Concejales, y 
habiéndose presentado otra protesta al Ayuntamien
to, se convocó á sesión extraordinaria á éste y á los 
Comisionados de la Junta general de escrutinio, y 
en dicha sesión se nombraron dos Concejales, lo que 
no se había hecho en la del 14, para que en unión 
de los dos Secretarios escrutadores procedieran á re
solver sobre la protesta, y resultando empate en la 
votación en cuanto á la protesta, lo decidió el Presi
dente por la validez de la elección. Pidióse entonces 
la nulidad de la Junta general de escrutinio por no 
estar constituida con arreglo á la ley, y reunidos 
otra vez el 22 del mismo mes, volvió á existir em
pate en la votación, que decidió el Presidente.

Uno y otro acuerdo declarando válidas las elec
ciones y legal la constitución de la Junta de escru
tinio, fueron apelados para ante la Comisión pro
vincial, la cual las ha aprobado, pero sin que se 
acompañe copia de su acuerdo.

Como se ve, no se ha cumplido por el Ayunta
miento de Onil lo dispuesto en los artículos 19 y 22 
de la ley Electoral, puesto que el libro del censo de 
1885, por el que se han efectuado las elecciones, no 
está afirmado, y no se ha practicado en el octavo 

mes del año económico la rectificación que exige Ia I 
ley, privándose así del derecho de pedir su inclusión 
á los no comprendidos, y de solicitar la inclusión I 

los que podían solicitarla.
Se ha faltado asimismo, á lo dispuesto en el artícU' 

lo 82, puesto que, no teniendo el pueblo más que on 
Colegio debían formar parte de la Junta general de 
escrutinio dos Secretarios nombrados por los Comí" 
sionados y dos por los Concejales, y al no hacerse 
así en la sesión del 14, ni constar en ella la protesta, 
debe estimarse ilegal su constitución y que se ha in
fringido además el art. 85. 1

Dada, pues, la gravedad de las transgresiones le
gales cometidas, y que la elección arranca de un ■ 
censo que no reúne las condiciones necesarias, y no 
ha sido rectificado en el período establecido; 1

La Sección opina que procede declarar la nulidad 
de las elecciones parciales para la renovación de par- j 
te del Ayuntamiento de Onil, celebradas en los días 
7, 8, 9 y 10 de Noviembre de 1886, y que so pro- 1 
vean las vacantes que existan, previas todas las for
malidades que la ley exige.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) y eu ■ 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prc ■ 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el | 

mismo se propone.
De Real orden lo digo á V. S. para su conocí" í 

miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid d 
de Julio de 1887.—León y Castillo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Alicante.

-------------------------- , s
Pasado á informe de la Sección de Goberuacióne 

del Consejo de Estado el expediente relativo á M 
recursos de alzada interpuestos por el Alcalde y Re*l 
gidores de Ayuntamiento de Villaflores contra la,| 
providencia de ese Gobierno de 5 de Enero último, 
ordenando la reposición de D. Quintín de la Torre,! 
suspenso en 1884 en los cargos de Alcalde y Con
cejal, v pasar los antecedentes á los Tribunales, di- j 
cho alto Cuerpo ha emitido con fecha 27 de May0 
próximo pasado el siguiente dictamen:
1 «Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el exp^ 
diente relativo á la reposición de D. Quintín de 
Torre en los cargos de Alcalde y Concejal del Ayu11 I 
tamiento de Villaflores. |

Por providencia del Gobernador de Salamanca 
22 de Octubre de 1884, confirmada de Real ordem 
fné suspendido en los cargos de Alcalde y Concel^ 
de la mencionada Corporación I). Quintín de la |0, 
rre, el que durante la suspensión fué procesado, 
maneciendo en la cárcel hasta que se le absolvió 
21 de Enero de 1886.

En Mayo de 1885 se hicieron las elecciones bl 
nales correspondientes, y en ellas se consideró co



DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 171

3
A

II
e

,e

e
n 
|O

id 
r*
1S 
)- 
r-

i"

6
ü-

>n 
uS 
.e* 
la

e-'
1» 
íi'

vacante definitiva la de 1). Quintín de la Torre, 
S1eado así que lo era interina, dependiente del resnl- 
la o que el proceso que contra el mismo se seguía 
pudieia tener, y se sacó á elección la vacante que 

entendió había aquél producido; protestadas es
as elecciones, fueron anuladas por el motivo ex- 

1 cesto y otros que se alegaron, procediéndose á 
y n car otras en Febrero de 1886, constituyéndo-

el Ayuntamiento en 1del siguiente mes de 
Mayo.
1) ^a.Vez Pronunciada la sentencia de absolución, 

• Quintín de la Torre solicitó que se le repusiese
, su cargo, á lo que se negó el Ayuntamiento por 
suponer que ya no era vecino del pueblo, y además 

C)Ons*derarle deudor como segundo contribuyen- 
p d ‘os ^Ondos municipales, lo que que entendió la 

Provincial que debía revocarse, como asilo 
pq .p 10 e* Gobernador en providencia de 5 de Ene- 
tín1*! 1?10;iman(^aní*0 Que sea reintegrado I). Qu íih  

y e ’kl 1 orre en sus cargos de Alcalde y Con- 
'J •

^y'de(Uant0 ^r*mero olios» Gejó aquél por la 
de lRR^e^Cer^0, una realizadas las elecciones 
rei u’ y Por lo tanto, a! ser absuelto, no pudo ser 
194 de1"11^0 6n se£Ún 1° dispuesto en el artículo 
ejerc,C la ^Ullicipal, debiendo sólo continuar 
des) cai^° d6 Concejal, del que se le había 
récho }^° Una InaDera arbitraria; pero este de
timas Cesn^° eu Ia actualidad, realizadas las úl- 
jc i /^‘oues, en las que, también por ministerio 
fnm Clt<l a ky, 0. Quiniíírde la Torre ha dejado de 
Í0^ar Parte del Ayuntamiento;

„ 'n sn virtud, la Sección opina que procede revo- 
, a providencia recurrida, declarando nula la re- 

poMcion qtle en ja m¡sma se interesa.»
, conArmándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
sn nombre la Reina Regente del Reino, con el pre- 
uiseito dictamen, se ha servido resolver como en el 
n^smo se propone.

Ge Real orden lo digo á V. S. para su conoci- 
n o y demás efectos, con devolución del expe- 

(1 ^Í°8 guarde á V. S. muchos años-. Madrid 6
dor 1^° 1^'—León y Castillo.— Sr. Goberna-

Or e la provincia de Salamanca.

(Gacela 9 Julio 1887.)
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SECCION TERCERA.

AMISION PROVINCIAL Dli ZARAGOZA.

je"
iii0

CI RCULAR.
de^M^?llne 1° dispuesto en la Real orden de 2‘2 
de 18T7Z° instrucción de 9 de Agosto

’ probada por Real orden de la misma fe

cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han suminis
trado al Ejército durante el presente mes en la for
ma siguiente:° Ptoo fifs.

Ración de pan...................... 0*17
Idem de cebada.................... 0*86
Idem de paja........................ 0*42
Litro de aceite..................... l‘0‘2
Idem de vino........................ 0*30
Kilogramo de carbón..........  0*10
Idem de leña............... ■.......... 0*05
Idem de carnero.................... 1*04

A los precios referidos presentarán los Ayunta- 
i.d mtos los recibos de suministro para su abono en 
la forma que dispone la Real orden de 18 de Se- 
timnbre de 1848. .

Zaragoza 23 de Julio de 1887.-El Vicepresi
dente, Julián Blasco.—Por acuerdo de la Comisión, 
el Secretario, Francisco Bellostas.—El Comisario 
de Guerra, Ventura Pescador.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Zaragoza la cátedra de 
Leugua griega, dotada con 3.500 pesetas, que se
gún la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el art. 2.° 
del reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde 
al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y en el 
decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que 
los Catedráticos que deseen ser trasladados áella, ó 
estén comprendidos en el arf. 177 de dicha ley, ó se 
hállen excedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro- 
niedad otra de igual asignatura y sueldo y tengan 
el título científico que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda. , , ,

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto del 
Rector de la Universidad en que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente. .

Madrid 4 de Julio de 1887.—El Director general, 
Julián Calleja.

■
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SECCION SEXTA.

Por acuerdo del Ayuntamiento y contribuyentes 
del pueblo de Abanto se crea un nuevo partido de 
Médico-Cirujano, que dará principio en el día 1 0 de 
Octubre en ¡a localidad, con la dotación de 200 pe
setas por la titular de Beneficencia, y 1.250 pesetas 
por igualas repartidas entre 112 á 14 vecinos del 
pueblo. . .

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes 
hasta el día 20 de Agosto, en cuyo día se dará el 
partido.

Abanto 28 de Julio de 1887.—El Alcalde, San
tiago A randa. __________________

Las titulares de Médico-Cirujano y Farmacéutico 
de esta villa se bailarán vacantes en 29 de Setiem
bre próximo, por terminar en dicho día los contratos 
con los Profesores que las vienen desempeñando: 
consisten sus dotaciones en 200 y 250 pesetas res
pectivamente, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal. _ ,

Se admitirán solicitudes en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el día 12 de Agesto entrante, 
en que se proveerán.

Alfajarin 27 de Julio de 1887.—El Alcalde, Ma
riano Doz.  1

El repartimiento, formado por la Junta munici
pal de este pueblo, para cubrir el déficit que resultó 
en el presupuesto del año económico de 1886-87, 
girado sobre las utilidades de los vecinos y hacen
dados forasteros, en virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de Marzo de 1886 y artículos 136 y 138 
de la vigente ley Municipal, estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, de ochó á doce de sus mañanas, conta
dos desde su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Lucena de Jalón 27 de Julio de 1887.—El Alcal
de, León VíIIík __________________

Confeccionado el reparto para la contribución te
rritorial de 1887-88, se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal por espacio de ocho días, á fin 
de que los contribuyentes comprendidos en el mis
mo puedan examinarlo libremente y presentar las 
reclamaciones que consideren oportunas.

Tobad 26 de Julio de 1887.—El Alcalde, José 
Abanto. ________________ _

Confeccionado el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de este pueblo, 
para el año económico de 1887-88, se halla ex
puesto al público en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de ocho días á los efectos legales.

Herrera 20 de Julio de 1887.—El Alcalde, Faus
tino Cucalón.—1). S. O , Ventura Serrano, Secre
tario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTEPONA.

D. Pedro Guerra Fernández, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose terminado el rejiar- 

tu de ia contribución de inmuebles, cultivo y ga

nadería, se halla expuesto al público en esta Secre
taria por término de ocho días, contados desde el 
de la inserción de este anunció en el Bo l e t ín  0^' 
c ia l , á fin de que pueda ser examinado por los ve
cinos y hacendados forasteros incluidos en el mis
mo que tienen bienes sujetos á dicha contribució0 
en este distrito municipal, y reclamar de agravio 
que se les hubiere inferido al tiempo de la aplica
ción de sus cuotas.

Estepona 18 de Julio de 1887.—Pedro Guerra.

SECCION SETIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Pina.
D. Policarpo Trilla, Juez de primera instancia del 

partido de Pina:
Hago saber: Que para pago de acreedores se sa

can á la venta en pública subasta las fincas, sita^ 
en Quinto y sus términos, que á continuación se 
expresan: , 1

1 .a Una casa, sita en la calle Mayor, núm. 6, 
con horno de pan cocer; confrontante por la dere
cha saliendo con la de herederos de Andrés Escu
dero, por la espalda con corral de la misma casa * 
por 1a izquierda con la de D. Franbisco Aznar: ta
sada en 1.977 pesetas.

2 .a Un corral, en la calle del Puñal; confron
tante por la derecha entrando con casa de Vicente 
Budria, por la izquierda con la de Agustín Serrana 
y por la espalda con corral de Agustín Uliaque: ta' 
sado en 107 pesetas.

3 .a Un vago, de sobre una hanega de tierra, e" 
la huerta de Quinto, junto á la población, llamad0 
campo de Melona; confrontante por Saliente coi1 
carretera pública, por Mediodía con carretera d1' 
entrada al pueblo, y por Norte y Poniente con casa 
de herederos de Andrés Escudero: tasado en 400 p6' 
setas. ,

4 .a Y un corral, en la calle de Cuartana, 
número; que confronta por la derecha entrando co” 
casa de Santiago Gracia, y por la izquierda y 
palda con corrales: tasado en 80 pesetas 50 céu' 
timos. ,

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia dl 
este Juzgado el día 18 de Agosto próximo vinieDte' 
á las once de su mañana; y se hace presente: I

l .° Que los títulos de propiedad se hallan 
manifiesto en el oficio del actuario, con los que 
brán de conformarse los rematantes. •

2 .° Que para tomar parte en la subasta h»^ 
que depositar previamente en la mesa del Juzga0 
el 10 por 100 del valor de los bienes á que se 
proposición. Q

3 .° Que no se admitirá manda alguna que 11 
cubra las dos terceras partes de la tasación. jg

4 .° Y que esta subasta se anuncia en virtud1 
autos ejecutivos, instados por I). Agustín Contil16 
te contra Mariano Casanova y Joaquina Budri»- c

Dado en Pina á 23 de Julio de 1887.—PoliC81^ 
Trilla. —Por su mandado, Vicente Isac.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


